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PROPUESTA DE USTEA  A LA MODIFICACION DE  RPT DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE. MESA TECNICA DE  05/02/2010
Esta mesa técnica es la segunda convocatoria de la celebrada el 14/12/2009

CONSIDERACIONES GENERALES

A los efectos de homogeneizar las RPTs de la Junta de Andalucía, USTEA solicita se tengan en cuenta las siguientes consideraciones generales en todas las propuestas de modificación de RPT:

1.- Homologación de los específicos al máximo del puesto tipo.

2.- Doble adscripción de Cuerpo, para facilitarla promoción del personal, siempre y cuando no necesite un requisito de titulación específico.

3.- Preferentemente y para una mejor prestación del servicio los puestos bases deben tener progresivamente la dedicación (exclusiva).

4.- Los Departamentos deben tener niveles 26, ya que normalmente tienen bajo su responsabilidad otros puestos a su cargo y las Asesorías Técnica, niveles 23, 24 y 25 en atención a las funciones y responsabilidad a desarrollar.

5.- Igualdad de específicos y niveles de las DDPP y OOAA, en relación con los Servicios Centrales.

7.- Creación de puestos de auxiliares de gestión, niveles CD 16, así como puestos BC 20 y 22.

8.- Creación de puestos con distintos niveles para los Cuerpos de Informática del D y C, Delineantes o similares, que carecen de carrera administrativa al igual que los Cuerpos Generales. Y creación de puestos bases de Informática.

9.- Definir tipo de formación en los puestos que lo tienen como requisito esencial; pero preferentemente que no lo lleven.

PARTICULARIDADES

Han enviado la memoria funcional y económica pero no las  fichas técnicas para poder contrastar la necesidad de cambios de áreas así como de titulaciones efectuadas en algunos de los puestos.
Tenemos que agradecer:

· El hecho de que se nos haya tenido en cuenta la supresión de otros tipos de Administraciones (AX, AL...) de todos aquellos puestos que no están ocupados y se le haya puesto a extinguir a aquellos que están ocupados, tal como propuso USTEA en la última propuesta de modificación.

· La inclusión de doble adscripción y dedicación a los puestos de Archiveros creados en la DDPP.

· La inclusión del área funcional Admón. Pública en las Asesorías Técnicas Educación  Ambiental. No es así en los Departamentos que sigue sin incluir éste área funcional.
· La exclusiva en algunos Neg. De Gestión nivel 18, aunque insuficientes según nuestra propuesta.
-Nos parece inadecuado que una Administración que pretende acercase a la ciudadanía tenga tan alto número de puestos desdotados en las DDPP, y preguntamos la previsión de dotación de los mismos.

- Seguimos observamos puestos (DP A, AB) del mismo nivel con diversidad de específicos, extremo que esta Consejería debería ir regularizando progresivamente, para no dar lugar a discriminaciones salariales.

-Queremos una explicación en cuanto a la supresión de puestos de Agentes de Medio Ambiente, así como de las modificaciones efectuadas en los mismos.

-Sigue existiendo  un gran nº de puestos que aparecen como modificados, y no se aprecia modificación alguna, recogidos a lo largo de todas las páginas de la modificación (2, 3, 5, 6, 7, 19, 36, 38,50, 63, 66, 67, 78, 80, 83, 84, 96, 97, 98, 100,109, 111, 112, 113, 114, 116, 126, 127, 128, 130, 131, 142, 144,145, 148, 159, 161, 162 163, 168, 177, 178 y 179). Por lo que sería conveniente se revisen por si hubiera algún error.

-No estamos de acuerdo con la forma de modificar los puestos bases ya que se eliminan y se vuelven a crear con los mismos requisitos que los eliminados y en el mismo centro, pero con menos plazas, entendemos que dicha modificación afectaría a menos personas si los códigos existentes se disminuyeran en el nº correspondiente a los puestos que pasen a formar parte de otra unidad Administrativa, y sean sólo estos los que cambien el código.

Viceconsejería

P-4. Seguimos sin estar  de acuerdo con la creación del Gabinete de Asuntos Europeos PLD 27 (12206010), a costa de un DP N25, proponemos que se ponga nivel 26 al DP y se mantenga la forma de provisión PC.

Se suprime una plaza de Aux. Administrativo (810), instamos a que se aumente en uno el código 910 de Administrativo. Tener en cuenta criterios objetivos y transparente para saber a quién le afectaría.

Volvemos a instar a la Administración a que tanto el puesto DP de Educación Ambiental, se le incluya el área de Admón. Pública o se le ponga Cuerpo Preferente A11 para que lo puedan pedir aquellas personas que han estado desarrollando dichas funciones hasta la creación de estos puesto.

SGT

P 7 y 8, Seguimos sin estar  de acuerdo con que los puestos “Adjunto a….” Sistemas de explotación, etc….”  códigos 12152310, 121552410 y 12152510 tengan forma de adscripción PLD.

P. 8 cód. 2195410 Dep. sistema información gráfica  tiene nivel 25 frente al resto de  departamentos  con nivel 26. 

P 11, puestos bases eliminados y creados de nuevo igual que en SGT. Seguimos sin estar de acuerdo con la  eliminación puesto delineante niveles 20.

P 18, puesto 12441310, Auxiliar de Gestión, porque no se mantiene en la misma unidad y se dota el que se traslada a otra DG. Insistimos
DG. Gestión Medio Natural

P. 15 cód. 3810,2195510, 4710 y 9602210. són Dep. con nivel 25. si están ocupados, por que no se le pone a extinguir el nivel?

P28, Crean una Sec. Gestión Administrativa n. 25 AB /11959210) con un específico de 11.828,16, instamos a que se le ponga el máximo del puesto tipo, para no crear más discriminaciones salariales y observamos que  2196510 A.T. B-C. nivel  22 tiene un complemento esp. mayor que la secc. (11.931,00) 
El código 9172510 AT, tiene puesto a extinguir y está desdotado, porque no se utiliza para dotar de dedicación a otros puestos.

Seguimos sin estar de acuerdo con la eliminación de CD N18. como el 2620610.

P 35, el código 2304610 no aparece como eliminado, por tanto no entendemos porque tiene que afectar a la persona que lo ocupa y se susceptible de traslado a código diferente en otra DG. General. Es un error?

P.31  9130910 y 6519210 modificacn titulaciones asegurar que no le afecta a la trabajadores que las ocupan

DG. de Sostenibilidad Redes Espacios Naturales 

P 36, Estamos  de acuerdo con la creación de puestos de Titulados Superiores, pero no con la eliminación de Administrativos.

P 39, se vuelve a repetir la modificación operada en la SGT, eliminar puestos que se vuelven a crear.

P.45 eliminación de Agentes de Medio Ambiente  que en principio estan ocupadas

P 47, entendemos que el código 9486810 de Administrativo que se le pone localidad Pinos Genil y el 9526210 que se le pone Almería, es para regularizar la falta de localidad existente  e instamos a que el de Pinos Genil se le ponga exclusiva ya que debido a la ubicación geográfica es difícil de cubrir.
P 49, Se eliminan AT niveles 23 y 24 y se vuelven a crear, no estamos de acuerdo con la utilización de este sistema.

P 50, Agradecemos que se haya tenido en cuenta nuestra sugerencia:  que el puesto 10973010 se le haya puesto  cuerpo preferente C21. 
Seguimos sin entender que si la mayoría de los puestos de Ag. Medio Ambiente tiene puesto a extinguir porque se crea otro igual, y si además la localidad es Almonte por qué no se aumenta una plaza más en código que ya existe 9740810.

P 51, cuando hay desdoble de códigos de puestos de AG. MA en la misma localidad a qué se debe?

D.G. Prevención y Calidad Ambiental
P. 63 Eliminan 1  plaza del cód. 6516810  auxiliar de gestión  dotada y  parece que está  ocupada:  de 2-1 pasa a 1-0. No estamos de acuerdo 
DELEGACIÓN PROVINCIALES 

D.P. Almeria

P. 66 cod. 6538810 A.T.  residuos peligrosos desdotan 1 plaza que parece que está acupada.

P. 69 cod. 9549810 comprobar que la modificación de titulaciones no efecta  al ocupante.

DP. Cádiz

P 78, Seguimos proponiendo el cambio de denominación del código 9461210, quedan pocos puestos en la RPT de la Junta adscrito a un Cuerpo Superior, con la denominación de Negociado.

P 86, eliminan 15 puestos Ag. Medio Ambiente (9744010) y se crean 14 (1185110) con los mismos requisitos, misma localidad y centro. Seguimos sin estar de acuerdo con la forma de modificación.

D. P. Córdoba

P. 100.  cod. 6531410 modifican requisito de titulación, comprobar que no afecta  a quien  lo ocupa.

DP. Granada

P. 114 cod. 6589710  Asesor Técnico-vias pecuarias ¿pq se pone a extinguir área f. y complemento d. cuando en el resto de las D.P. no aparece a extinguir siendo todas  plazas análogas?

P. 115 cod. 17610 Dp. Geodiversidad,  modifican requisito de titulaciones. Asegurar que no afecta a los trabajadores que las ocupan.
P. 121 cod. 3301210 T.sup. mofidican titulación de Ldo. Geografía a  Ldo. Arquitectura , aseguar  que no afecta al que la ocupa

DP. Huelva

P. 132 cod. 21110  y  6523510 se eliminan titulaciones asegurar que no afecta a los ocupantes

P 133, entendemos que la modificación en la localidad de la AT de Prevención y extinción (11366610) que pasa a Huelva, era por un error existente. ¿realmente es un error?
DP. Jaén

P 160, la eliminación de los puestos de monitores y su creación como Técnico de Capacitación Recurso Natural de superior nivel que el de origen, queremos asegurarnos que las personas que serán desplazadas hacía el nuevo código, son conscientes de la pérdida de titularidad y sus consecuencias, ya que dicho cambio de nivel no lo homologa la DG de Función Pública.  
D.P. Málaga
P. 166  y 167 cód. 28810  y 2212610 respectivamente se eliminan titulaciones asegurarnos que no afecta.

D.P. Sevilla

P. 178 cód. 10968810  se desdota ¿está ocupada?

P. 182 cod. 32910 y 2214910  se modifica titulaciones asegurarnos que no afecta  a los ocupantes

Por parte de las Centrales sindicales se les planteó a la administración las siguientes cuestiones:

· Que aporten un listado de personal externo, sus funciones y su ubicación.

· Que se comprometan a fijar un calendario de Mesas técnicas con el tema monográfico de Agentes de Medio Ambiente.

· Fijar fecha para tratar el Plan de Prevención y el protocolo de Salud Laboral.
La Secretaria General Técnica, se comprometió a buscar una fecha para la reunión de Agentes de medio ambiente y fijar una fecha cercana para tratar los temas de salud laboral, tras recibir las aportaciones de los Sindicatos a lo largo de esta semana.
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